
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQVÉN 

• 

DECRETO N° 0 6 1 I I 2 6 
San Martín de los Andes, 25 FEB 2026 

VISTO: 

El Expediente No 05000-586/2019; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el mencionado expediente obran antecedentes relacionados con 

la Obra "Red de Gas Valle Chapelco". 

Que la Municipalidad de San Martín de los Andes, suscribió un convenio 
con la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la Nación para la realización de la 
obra mencionada. 

Que resulta necesario fiscalizar la obra que se están llevando a cabo en el 

Barrio Valle Chapelco, a fin de garantizar su correcta ejecución. 

Que a tales efectos, corresponde designar a un Inspector de Obra mientras 

dure la ejecución de la misma. 

Que se considera pertinente designar al Director General de Infraestructura 

Urbana, Arq. Cormack Fernando, para cumplir dicha función. 

Que corresponde el dictado del acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: DESIGNAR al Director General de Infraestructura Urbana Sr. Fernando 

Cormack, como Inspector de la Obra "Red de Gas Valle Chapelco", mientras dure la ejecución 

de la misma. 

ARTICULO 20: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE.: WWWINCLICALGOVAir.
"TE.NÉS DERECHO A 1.II14 VIDA SIN VIOLENCIA" 


